
C.A. de Temuco
Temuco, diecisiete  de marzo de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

 Que comparece Cecilia Alejandra Henr quez Cort s, abogada, aí é  

favor de do a  ñ CAROLINA  DEL  CARMEN  RIOS  LAGOS , 

quien  interpone  recurso  de protecci nó  en  contra  de 

GENDARMER A  DE  CHILEÍ ,  representado  para  estos  efectos 

por el Director Regional de la Araucan a de Gendarmer a de Chile,í í  

Coronel  don  Hern n  Villarroel  Camilo,  y  el  á CENTRO  DE 

REINSERCI N  SOCIAL  TEMUCOÓ ,  representada  para  estos 

efectos  por  el  funcionario  Rodrigo  Videla  Mu oz,  Jefe  delñ  

Departamento  de  Reinserci n  Social  de  Temuco,  por  el  acto  queó  

estima ilegal  y  arbitrario  consistente  en  desinstalar  el  dispositivo  de 

control telem tico y de alarma, pese a encontrase vigente la medidaá  

cautelar  decretada por el  Juzgado de Familia,  lo  cual  vulnerar a  laí  

garant a  del  art culo  19  N  1  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí í ° ó í  

Rep blica.ú

Contextualiza su recurso en que su representada fue v ctima deí  

violencia intrafamiliar de car cter grave por su c nyuge y padre de susá ó  

hijos; dichas conductas afectaron a ella y todos sus hijos (A.V.R de 22 

a os, M.V.R de 16 a os, M.V.R de 14 a os y J.V.R de 9 a os, quienñ ñ ñ ñ  

ya  registra  condenas  por  violencia  intrafamiliar  contra  la  misma 

v ctima y causa pendiente por tenencia ilegal de arma de fuego, por loí  

que en lo concreto, en causa RIT F 1561-2022 del Tribunal de Familia 

de  Temuco,  con  fecha  17  de  junio  de  2022  decret  las  siguientesó  

medidas cautelares:

1.  Prohibici n  de  acercamiento  contra  mi  representada,  rango  deó  

1000metros y tres domicilios de exclusi n.ó

2. Monitoreo telem tico de la medida.á

3. Rondas peri dicas de Carabinerosó

Luego en audiencia preparatoria de fecha 25 de agosto de 2022, 

el  tribunal  se  declar  incompetente  para  conocer  y  deriv  losó ó  
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antecedentes al Ministerio P blico para la investigaci n del delito deú ó  

maltrato  habitual;  se  control  adem s  las  medidas  cautelaresó á  

decretando que se mantenga tanto la  medida cautelar  de orden de 

alejamiento y monitoreo telem tico por el plazo de 180 d as h bilesá í á  

respecto del denunciado Cristian Valenzuela Casivillo, por lo que dicho 

control telem tico se encontrar a decretado hasta el 30 de marzo deá í  

2023.

Sin embargo, con fecha 19 de diciembre del 2022, el Centro de 

Reinserci n Social de Temuco, procedi  a desinstalar el dispositivo deó ó  

monitoreo  telem tico  dispuesto  y  a  solicitar  a  su  representada  laá  

entrega del dispositivo de alerta, pese a que su representada le har aí  

indicado el error que se comet a pero el funcionario le indic  que soloí ó  

cumpl a rdenes y que deb a llamar a Santiago, cuesti n que realizí ó í ó ó 

inmediatamente, pero le respondieron que deb a volver a solicitarlo yí  

dirigirse al tribunal competente.

A ade que el d a 20 de diciembre de 2022 su abogado solicit  enñ í ó  

causa Rit F-1561-2022 la reinstalaci n del dispositivo, a lo cual no seó  

accedi  por  haberse  declarado  incompetente,  se alando  que  es  deó ñ  

competencia de Fiscal a.í

Hace presente que con fecha 21 de diciembre  del  2022 el  Jefe  de 

Centro de Reinserci n Social de Temuco, don Rodrigo Videla Mu oz,ó ñ  

mediante oficio ORD N  _09-05-02_1334_/22, informa al Tribunal de°  

Familia en causa RIT F 1561-2022, la  desinstalaci n de dispositivo deó  

monitoreo telem tico y entrega de equipo de protecci n a la v ctima,á ó í  

haciendo presente 88 incumplimientos. Sin embargo, no menciona la 

resoluci n  de  fecha  25  de  agosto  del  2022  que  ampli  la  medidaó ó  

cautelar.

Por otra parte, por el m dulo Fiscal a en L nea, su representadaó í í  

inform  la  situaci n   obteniendo  como  respuesta  que  atendido  loó ó  

dispuesto  en  la  ley  21378,  art culo  1  letra  b),  y  disposicionesí  

transitorias, en relaci n a la ley de tribunales de familia 19968 art culoó í  

92 bis, se rechaza petici n, atendido que ni la fiscal a ni el Juzgado deó í  
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garant a son competentes para conocer de dicha fiscalizaci n, ya queí ó  

por ley solo corresponde al juzgado de familia.

Por lo que su representada agot  todos los medios posibles paraó  

informar  el  error,  no  encontrando  la  protecci n  que  requiere  enó  

consideraci n a los graves antecedentes que se tuvieron a la vista paraó  

decretar la medida, es por ello y para resguardo de ella y sus hijos 

menores de edad con ayuda de familiares debieron ser trasladados a 

otra  ciudad  para  mantenerlos  a  todos  a  resguardo  de  un  eventual 

ataque sobre todo considerando los incumplimientos que registr  peseó  

incluso a estar siendo monitoreado telem ticamente.á

Sostiene que esta actuaci n del Centro de Reinserci n Social deó ó  

Temuco  constituye,  por  s  misma  y  atendida  su  gravedad,  unaí  

privaci n,  perturbaci n  y  amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  losó ó í  

derechos  y  garant as  constitucionales  que  el  art culo  19  de  laí í  

Constituci n Pol tica del Estado se ala en el numeral 1 , inciso primeroó í ñ º  

referido  al  derecho  a  la  vida  e  integridad  f sica  y  ps quica  de  laí í  

persona.

Argumenta que conforme lo dispuesto en el art culo 2 de la leyí  

21.378,   art culo  2  n  3  del  Decreto  Ley  2859  y  art culo  23  delí ° í  

Reglamento de la Ley 21.378,  Gendarmer a de Chile tiene bajo suí  

responsabilidad  la  administraci n  del  monitoreo  telem tico,  la  cualó á  

debe aplicarse por el plazo establecido en la resoluci n judicial  queó  

decreta la medida, por lo que la responsabilidad recae en Gendarmer aí  

de Chile, dividida en Direcciones Regionales y encargada de la por 

tanto  del  Centro  e  Reinserci n  Social  de  Temuco,  rgano  queó ó  

finalmente concreta la vulneraci n de la garant a constitucional objetoó í  

de este recurso al desatender el plazo dispuesto para la medida cautelar 

decretada  y  desinstalar  el  dispositivo  antes  del  cumplimiento  de  la 

misma.

Hace presente asimismo que el Estado tiene un deber de adoptar 

las medidas conducentes para garantizar la vida, la integridad personal 

y  seguridad  de  los  miembros  de  la  familia,  y  de  adoptar  pol ticasí  
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orientadas  a prevenir  la  violencia intrafamiliar  en especial  contra la 

mujer, lo anterior  en cumplimiento de la Convenci n de Bel n doó é  

Par  y la Convenci n sobre la Eliminaci n de todas las  Formas deá ó ó  

Discriminaci n contra la Mujer (CEDAW).ó

Afirma que la  conducta de la recurrida constituye una evidente 

afectaci n  o,  a  lo  menos,  grave  amenaza  al  derecho  que  suó  

representada tiene a la vida y a no verse afectada en su integridad 

f sica  y  ps quica,  en  efecto,  no  todos  los  maltratadores  soní í  

monitoreados  telem ticamente  y  se  dispone  la  medida  para  casosá  

graves o resistencia a la prohibici n de acercarse,  cuando exista unó  

peligro real  para  la  seguridad de la  v ctima;  llama la  atenci n queí ó  

existiendo adem s conocimiento de parte de la misma instituci n de 88á ó  

incumplimientos,  cuesti n  que  dej  de  manifiesto  en  el  oficio  queó ó  

remiti  al  tribunal de familia,  no se haya reparado en eso para deó  

manera  formal  invocar  los  motivos  que  se  tuvo  para  disponer  la 

desinstalaci n del dispositivo.ó

 La conducta desplegada por el Centro de Reinserci n Social deó  

Temuco afect  emocionalmente a mi representada y sus hijos quienesó  

temen verse expuestos nuevamente a un ataque, sobre todo ahora que 

se atrevieron a denunciar y perseverar en las diversas causas existentes 

en  contra  de  quien  ejerci  por  a os  maltrato  f sico,  psicol gico  yó ñ í ó  

econ mico sobre los miembros de su propia familia.ó

 Pide que se acoja su recurso declarando que debe restablecerse el 

imperio  del  derecho  sobre  la  base  de  reinstalar  el  dispositivo  de 

monitoreo  telem tico  a  CRISTIAN  LUIS  VALENZUELAá  

CASIVILLO, RUT 14.222.309-0, haciendo cesar, en forma inmediata 

la ejecuci n de cualquier acto material que implique o pueda implicaró  

afectaci n,  perturbaci n  o  amenaza  de  las  garant a  constitucionaló ó í  

invocada en este presentaci n, con expresa condenaci n en costas.ó ó

Acompa a  los  siguientes  documentos:  Parte  denunciañ  

2100001896-9 que da origen a la causa RIT 124-2021 del Juzgado de 

Garant a de Temuco por amenazas de muerte y lesiones menos gravesí  
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en contexto de VIF; Sentencia condenatoria en causa RIT 1510-2016 

del Juzgado de garant a de Temuco, por Lesiones menos graves contraí  

mi representada;  Parte denuncia 2200550010-2 que da origen a la 

causa RIT 3229- 2022 DEL Juzgado de Garant a de Temuco, porí  

posesi n  y  tenencia  de  armas;   Impresi n  de  pantalla  de  noticiaó ó  

detenci n de Cristian Valenzuela Casivillo de fecha 07 de junio deló  

2022; Acta de Audiencia Preparatoria causa RIT F 1561 -2022, del 

Tribunal de Familia de Temuco, que ampli  la medidas cautelares deó  

fecha 25 de agosto del 2022; Impresi n de pantalla acompa ada a folioó ñ  

23  causa  RIT  F  1561-2022,  del  Tribunal  de  Familia  de  Temuco; 

Oficio  ORD  N  09-05 02_1334_/22  de  Gendarmer a  de  Chile,° — í  

Centro de Reinserci n Social de Temuco, que informa desinstalaci nó ó  

del  dispositivo  de  monitoreo  tem tico;  Escrito  de  solicitud  deá  

restablecimiento  de  monitoreo  telem tico  presentado  causa  RIT  Fá  

1561-2022 del  Tribunal  de Familia  de Temuco;  Resoluci n  declaraó  

incompetencia  para  segu s  conociendo  causa  RIT  F  1561-2022  delí  

Tribunal de Familia de Temuco; Impresiones de pantalla de solicitud 

Fiscal a en L nea realizadas desde el m dulo de mi representada.í í ó

A  folio  10 informa  el  recurrido  Director  Regional  de  la 

Araucan a,  de  Gendarmer a  de  Chile,  Coronel  Hern n  Villarroelí í á  

Camilo, quien se ala:ñ

Que  Mediante  resoluci n  de  fecha  14  de  junio  de  2022  deló  

Juzgado  de  Familia  de  Temuco,  se  orden  al  Departamento  deó  

Monitoreo Telem tico la emisi n de un informe de factibilidad t cnica,á ó é  

para  lo  cual  se  aportaron  los  antecedentes  necesarios  para  su 

confecci n, tales como los datos de las partes, las reas de exclusi n,ó á ó  

radio  de  distanciamiento,  entre  otros  necesarios  para  un  correcto 

control de la medida cautelar.

Con fecha 15 de junio de 2022, se envi  el requerido informe deó  

factibilidad t cnica, correspondiente al Folio N  202255, en el cual seé °  

inform  que exist a factibilidad t cnica para que la medida cautelaró í é  

decretada fuere controlada bajo el sistema de monitoreo telem tico.á
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El Juzgado de Familia de Temuco con fecha 16 de junio del a oñ  

2022, dict  la resoluci n en la que se decret  que el seguimiento de laó ó ó  

medida cautelar de prohibici n de acercamiento del denunciado a laó  

denunciante,  fuera  controlada  mediante  sistema  de  monitoreo 

telem tico. Por lo anterior, es que, en dicha resoluci n, se se al  que elá ó ñ ó  

control de la medida cautelar estar a vigente por un "(...) plazo m ximoí á  

legal de 90 d as", ordenando a su vez en dicho acto, que la personaí  

sujeta de control deb a concurrir al Centro de Reinserci n Social deí ó  

Temuco, a fin de proceder a la instalaci n del dispositivo de control.ó  

Adem s, dicha resoluci n indica que con fecha 25 de agosto del 2022,á ó  

se revisar a dicha medida cautelar dictada.í

El  d a  22  de  junio  del  mismo  a o,  se  procedi  a  realizar  laí ñ ó  

instalaci n  del  dispositivo  de  monitoreo  al  denunciado,  as  comoó í  

tambi n,  se  gestion  y  entreg  el  dispositivo  de  resguardo  para  laé ó ó  

v ctima durante la misma jornada, en el domicilio de la denunciante.í

El  25  de  agosto  de  2022  se  realiz  la  audiencia  preparatoriaó  

programada en  juzgado de  familia  de  Temuco,  a  fin  de  revisar  la 

medida cautelar, en la que se abordaron aspectos netamente procesales 

y,  a  su  vez,  el  Juzgado  de  Familia  de  Temuco  se  refiri  sobre  laó  

continuidad de la medida cautelar decretada con fecha 16 de junio del 

mismo  a o;  sobre  esto  ltimo,  el  Tribunal  se  pronunci  en  losñ ú ó  

siguientes t rminos:é

"En consecuencia,  y  de acuerdo a  lo  previsto  en  lo  previsto  en el 

art culo 14 de la Ley 20.066, en relaci n al art culo 90 inciso de la leyí ó í  

19.968 y 14 de la Ley 20.066; este Tribunal de familia de Temuco se 

declara incompetente para continuar conociendo los antecedentes RIT 

F-1561-2022. los que deber n ser remitidos en su totalidad a la Fiscal aá í  

local de Temuco para la investigaci n del posible delito de maltratoó  

habitual. Rem tanse los antecedentes v a correo electr nico."í í ó

Se mantiene la medida cautelar decretada en su oportunidad por 

el  plazo  m ximo  de  180  d as  h biles,  quedando  notificadoá í á  

personalmente el denunciado en este acto respecto de aquella."
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A su vez, en dicha resoluci n, se orden  lo siguiente: "Asimismo,ó ó  

se  mantiene  el  monitoreo  telem tico  que  fuere  decretado  en  suá  

oportunidad -16 de junio de 2022- y que se encuentra actualmente 

controlado por Gendarmer a de Chile (...)"í

Del  tenor  de  los  extractos  citados  precedentemente,  es  que  el 

Juzgado de Familia de Temuco, decidi  modificar la medida cautelaró  

decretada el pasado 16 de junio, ordenando en dicho acto extenderla 

por un plazo no superior a 180 d as,  es decir,  no agreg  180 d así ó í  

propiamente  tal,  sino  que  extendi  los  90  d as  decretadas  por  eló í  

m ximo legal de 180 d as, raz n por la cual se mantuvo la medidaá í ó  

cautelar hasta el d a 18 de diciembre de 2022, puesto que tal como seí  

indic  previamente, el inicio del control se contabiliz  desde el d a 22ó ó í  

de junio de 2022.

Transcurrido el tiempo y en atenci n al t rmino del periodo deó é  

control,  desde  el  Departamento  de  Monitoreo  Telem tico  de  estaá  

instituci n, el d a 19 de diciembre de 2022, se tom  contacto con eló í ó  

denunciado y con la v ctima, a fin de informar el t rmino del per odoí é í  

de control mediante el sistema de monitoreo telem tico de la medidaá  

cautela decretada. Se gestion  con ambas partes los d as y horarios enó í  

los cuales se realizar a la desinstalaci n y devoluci n de los dispositivosí ó ó  

respectivamente, procediendo con la desinstalaci n del dispositivo deó  

control del denunciado durante la misma jornada, en dependencias del 

Centro de Reinserci n Social de Temuco.ó

El d a 20 de diciembre del mismo a o, personal del CRS Temucoí ñ  

se aperson  en el domicilio de la denunciante, lugar en el cual se leó  

solicit  la devoluci n del dispositivo de v ctima.ó ó í

Cabe tener  presente.,  que respecto del  t rmino del  per odo deé í  

control mediante el sistema de monitoreo telem tico, este Servicio pusoá  

en  conocimiento  de  aquello  en  dos  oportunidades  al  Juzgado  de 

Familia de Temuco, siendo la primera de estas el 19 de diciembre del 

2022,  en  la  que  el  profesional  del  Departamento  de  Monitoreo 

Telem tico, don Felipe N ez Gonz lez, mediante correo electr nico,á úñ á ó  
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solicit  al  tribunal  pronunciamiento  respecto  del  t rmino  o  laó é  

continuidad del control de la medida cautelar decretada, para efectos 

de formalizar el cese del control, puesto que hab a concluido el periodoí  

de 180 d as desde que realiz  la instalaci n del dispositivo de control.í ó ó  

Cabe hacer presente que dicho correo fue recepcionado por el tribunal, 

seg n respuesta enviada por dicha entidad.ú

Con fecha 21 de diciembre de 2022, por parte del personal del 

CRS de Temuco, se envi  al tribunal el Oficio Ordinario N  1334/22,ó °  

del  Jefe del  Centro de Reinserci n  Social,  en el  que se inform  aló ó  

Juzgado de Familia de Temuco sobre la desinstalaci n del dispositivoó  

de control al  denunciado y el  retiro del  dispositivo de v ctima a laí  

denunciante,  todo  lo  anterior,  en  vista  del  t rmino  del  per odo  deé í  

control; de igual forma y en dicho acto, se inform  al Tribunal sobre laó  

cantidad de incumplimientos que se generaron durante el tiempo que 

estuvo vigente el control de la medida cautelar,  a fin de que dicha 

magistratura lo tuviere presente.

Finalmente, respecto de estas dos ltimas comunicaciones remitidas alú  

tribunal de familia hasta la fecha no se ha obtenido resoluci n algunaó  

que se pronuncie  sobre el  t rmino o continuidad del  control  de laé  

medida cautelar.

Aduce que en conformidad al art culo 16 del Reglamento de laí  

Ley N  21.378,  que establece monitoreo telem tico en la Leyes  N° á ° 

20.066 y N  19.968 Gendarmer a de Chile, es mandatado por la ley en° í  

comento,  solo  a  ejecutar  las  decisiones  judiciales  de  controlar  por 

monitoreo  telem tico  la  medida  cautelar  decretada,  y  no  podemosá  

como Instituci n tomar la decisi n de monitorear a personas sin previaó ó  

resoluci n judicial.ó

De normativa citada, cabe se alar que este Servicio cumpli  con loñ ó  

dispuesto en el Reglamento de la Ley N  21.378, respecto del cese del°  

control de la medida cautelar.

De la norma citada, cabe se alar que este Servicio a su vez cumpliñ ó 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley N  21.378, puesto que,°  
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una vez finalizado el  control  de la  medida cautelar,  se inform  enó  

tiempo y forma al Juzgado de Garant aí  de Temuco respecto del cese 

del  control  de  la  medida  cautelar,  mediante  Oficio  Ordinario  N° 

1334/22 de fecha 21 de diciembre de 2022, del Jefe del Centro de 

Reinserci n Social de Temuco.ó

A folio  15 informa el recurrido Jefe del Centro de Reinserci nó  

Social  de  Temuco  en  similares  t rminos  que  los  efectuado  por  elé  

Director Regional, precisando al efecto:

Que con fecha 19 de diciembre de 2022 a las 0:53, a trav s deé  

correo  electr nico  de  la  Srta.  Daniela  Aguirre  Carrasco,  Asistenteó  

Social  y  Jefa  de  Turno  del  Depto.  de  Monitoreo  Telem tico  deá  

Santiago, informa la desactivaci n del control de Valenzuela Casivilloó  

as  como  de  la  respectiva  v ctima,  solicitando  coordinar  laí í  

desinstalaci n del dispositivo por parte de Valenzuela y la recuperaci nó ó  

del que se encuentra en poder de Do a Carolina R os Lagos. A lasñ í  

10:46 del mismo d a, el Abogado del Depto. de Monitoreo Telem ticoí á  

de Santiago Sr. Felipe N ez Gonz lez, toma contacto con el Juzgadoúñ á  

de  familia  de  Temuco,  solicitando  pronunciamiento  respecto  de  la 

continuidad o t rmino de la medida cautelar. El mismo d a, a las 16:45é í  

se informa la desinstalaci nó  de los dispositivos de los individuos sujetos 

a  medida  cautelar  por  parte  de  Don  Mauricio  P rez  Sarmiento,é  

encargado  de  monitoreo  telem tico  del  mismo departamento.  A lasá  

17:55 se solicita indicar si existi  devoluci n por parte de la v ctima,ó ó í  

del  dispositivo  entregado  para  el  control  del  alejamiento,  correo 

remitido  por  la  Srta.  Ninoska  Riquelme  Fetis,  Jefa  de  Secci n  deó  

control de monitoreo telem tico del mismo departamento. Con fechaá  

20 de diciembre de 2022,  Don Ad n Rojas  Espinoza,  Coordinadorá  

Local de monitoreo telem tico de este CRS informa mediante correoá  

electr nico que la v ctima, Srta. R os Lagos, se neg  a la entrega deló í í ó  

dispositivo,  indicando  adem s  que  la  central  de  monitoreo,  en  elá  

Depto. de monitoreo de la Direcci n Nacional, se hab a comunicadoó í  
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con ella y explicado la situaci n (Se adjuntan al presente oficio copiasó  

de dichas comunicaciones).

Finalmente, se debe indicar, dada la informaci n contenida en eló  

presente documento, que este Centro de Reinserci n Social depende,ó  

en  lo  que  se  refiere  a  esta  pena  en  particular,  de  los  controles, 

monitoreos  y  supervisi n  realizados  desde  el  nivel  central,ó  

transformando a esta unidad en un ente operativo cuya funci n, comoó  

ya  fue  establecido  en  el  punto  n mero  3,  est  circunscrita  a  laú á  

presentaci n del  penado, instalaci n,  mantenci n y desinstalaci n deó ó ó ó  

los dispositivos. En el caso espec fico del recurso en cuesti n, el equipoí ó  

de  funcionarios  destinados  a  estas  funciones  ha  cumplido  con  el 

proceso  tal  como  se  establece  en  la  normativa  t cnica,  as  comoé í  

tambi n  dando  estricto  cumplimiento  a  lo  indicado  por  elé  

departamento responsable de esta pena en espec fico.í

A folio  21 informa la Juez Presidente del Juzgado de Familia de 

Temuco, se ora Tania Zurita Riquelme, lo siguiente:ñ

Que, la ltima resoluci n que incide en las medidas cautelares enú ó  

favor de la v ctima de prohibici n de acercamiento fue dictada por estaí ó  

misma Juez en audiencia de fecha 25 de agosto de 2022, rolante a folio 

132 de la carpeta digital respectiva, en que se declara incompetente 

este  Tribunal  por  estimarse  que  en  atenci n  a  la  gravedad  de  losó  

hechos y n mero de ellos, puede existir delito de maltrato habitual porú  

lo que se remite los antecedentes a la Fiscal a Local por corresponderí  

su investigaci n.ó

Que,  respecto  de  las  medidas  cautelares  decretadas  se 

establecieron por el plazo m ximo legal de 180 d as h biles a partir deá í á  

esa  fecha,  ya  que  tanto  denunciante  como  denunciado  estaban 

presentes  en  la  sala  debidamente  patrocinados  y  en  consecuencia 

fueron notificados personalmente.

Que,  consta  en  la  misma resoluci n  la  orden  de  comunicar  aó  

Gendarmer a  de  Chile  la  pr rroga  de  la  medida  cautelar  en  losí ó  

t rminos se alados y del control de monitoreo telem tico y el correoé ñ á  
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electr nico a trav s del cual se notifica la orden, resoluci n igualmenteó é ó  

notificada a la Fiscal a Local y Juzgado de Garant a respectivo paraí í  

efectos de control de la medida ante las incidencias respectivas.

Que habi ndose declarado incompetente este Tribunal para seguiré  

conociendo  de  la  presente  causa,  posterior  a  dicha  oportunidad 

procesal debe abstenerse de seguir resolviendo en dichos autos, respecto 

de las medidas cautelares.

Que,  habi ndose  decretado  el  d a  25  de  agosto  de  2022,  lasé í  

medidas  cautelares  por  el  plazo  m ximo legal  de  180  d as  h biles,á í á  

vencen, en consecuencia, el d a 16 de marzo de 2023.í

Que,  sin  embargo,  debo  hacer  presente  SSA.  Iltma.,  que 

habi ndose declarado incompetente este Tribunal por la raz n indicadaé ó  

el d a 25 de agosto de 2022, y remitidos los antecedentes al Ministerioí  

P blico,  podr a  haber  existido  una  modificaci n  posterior  a  dichaú í ó  

resoluci n en sede penal, que no conste en carpeta digital del Juzgadoó  

de Familia de Temuco.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci nó  tiene por objeto se adopten 

las medidas o providencias necesarias para el pronto restablecimiento 

del imperio del derecho, en el evento de existir privaci n, perturbaci nó ó  

a amenaza de alguna o algunas de aquellas garant as fundamentalesí  

mencionadas  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

SEGUNDO: Que,  tal  como  se  se alo  en  el  informe  de  la  Juezñ  

Presidente del  Juzgado de Familia  de Temuco, se ora Tania Zuritañ  

Riquelme, la recurrida interpret  err neamente lo se ado por dichoó ó ñ  

tribunal en su resoluci n del 25 de Agosto de 2022 y en la que eló  

Tribunal de Familia establece la renovaci n de la medida cautelar deó  

monitoreo  telem tico  respecto  del  c nyuge  de  la  recurrente  por  elá ó  

plazo m ximo legal de 180 d as h biles a partir de esa fecha, el queá í á  

venc a el  d a 16 de marzo de 2023 y no el 19 de diciembre comoí í  
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equ vocamente se entendi  por el í ó CENTRO DE REINSERCI NÓ  

SOCIAL TEMUCO de Gendarmer a.í

TERCERO: Que conforme al art culo 21 del DS. N  19 de 04 deí °  

Abril  de  2022  que  aprueba  reglamento  de  la  ley  n  21.378,  que°  

establece monitoreo telem tico en las leyes n  20.066 y n  19.968á ° °  el 

monitoreo telem tico de la medida cautelar, suspensi n condicional delá ó  

procedimiento o medida accesoria, deber  aplicarse, seg n sea el caso,á ú  

por  el  plazo  establecido  en  la  resoluci n  judicial  o  sentenciaó  

condenatoria del tribunal respectivo, o mientras el tribunal competente 

no disponga su cesaci n.ó

CUARTO: Que, en este contexto lo actuado por la recurrida debe 

ser estimado ilegal en cuanto no se ajust  al plazo establecido en laó  

resoluci n del Tribunal de Familia del 25 de Agosto de 2022 que seó  

estima  vulnera  la  garant a  de  igual  ante  la  ley  de  la  recurrente,í  

cautelado por el articulo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica en cuanto° ó í  

conlleva  un  actuar  que  implica una  diferenciaci n  arbitraria  entreó  

personas que se encuentran frente a supuestos de hecho iguales, que se 

genera  cuando respecto de  alguno se  acata  los  determinado  por el 

Tribunal de  Familia y respecto de otros, como ha ocurrido en el caso 

de autos, no se da cumplimiento correcto a lo establecido 

  Por  estas  consideraciones  y  atendido  lo  dispuesto  en  el  Auto 

Acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobre la materia y loí  

prescrito en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

SE  ACOGE  el  recurso  de  protecci n  deducido  Cecilia  Alejandraó  

Henr quez  Cort s,  abogada,  a  favor  de  do a  í é ñ CAROLINA  DEL 

CARMEN RIOS LAGOS, en contra de GENDARMER A DEÍ  

CHILE, representado para estos efectos por el Director Regional de 

la Araucan a de Gendarmer a de Chile, Coronel don Hern n Villarroelí í á  

Camilo,  y  el  CENTRO  DE  REINSERCI N  SOCIALÓ  

TEMUCO, disponi ndose que se restablece  la  medida cautelar  deé  

monitoreo telem tico respecto del c nyuge de la recurrente,  por elá ó  

plazo  establecido  en  la  resoluci n  del  25  de  Agosto  de  2022  deló  
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Tribunal de Familia . Como dicha medida venc a el d a 16 de marzoí í  

de  2023  y  desde  el  19  de  diciembre  de  2022  el  c nyuge  de  laó  

recurrente como equ vocamente se entendi  por el  í ó CENTRO  DE 

REINSERCI N  SOCIAL  TEMUCO  Ó de  Gendarmer a  se  leí  

desinstal  el que se le hab a colocado, la medida deber  prolongarseó í á  

hasta  completar  los  180  dias  h biles  contabilizados  desde  que  fueá  

decretada la medida  el  25 de agosto de 2022 por el  Tribunal  de 

Familia de Temuco de cumplimiento efectivo de la misma.

Redacci n  del  abogado  integrante  Sr.  Roberto  Contrerasó  

Eddinger.

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  su  oportunidad.í í í

Protecci n-151-2023ó .(fcv)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Presidente Alberto

Amiot R., Ministro Carlos Ivan Gutierrez Z. y Abogado Integrante Roberto David Contreras E. Temuco, diecisiete de

marzo de dos mil veintitrés.

En Temuco, a diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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